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1. Descripción de la obra

1.1. Datos generales del proyecto y de la obra

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja

Remodelación de zona de patio escoleta Bendinat. Imeb 2017

Situación de la obra a construir  Bendinat

Técnico autor del proyecto Alejandro Pino Reynes

Coordinador  en  materia  de 
seguridad  y  salud  durante  la 
fase de redacción del proyecto

1.2.  Descripción  del  estado  actual  del  espacio  donde  se  va  a 
ejecutar la obra

Estado actual:

Actualmente zona de juegos de la Escoleta de Bendinat está distribuida en dos zonas separadas 
mediante un murete de fábrica de ladrillo:

 Una de las zonas de unos 135 m2 aprox. está solucionado mediante un pavimento de 
baldosas de caucho, las cuales están en un estado avanzado de deterioro, está zona 
tiene una pendiente aproximada del 1,50 % hacia la zona de arenero.

 La segunda zona  de unos 45 m2 está solucionada mediante arenero y destinada a los 
mas pequeños de la escoleta.

En ambas zonas se comprueba que hay un desnivel entre las zonas de juego y el pavimento de 
baldosas que las separa del centro educativo.

Se comprueba que no existe  evacuación de agua pluviales, en la actualidad el agua se filtra por 
el arenero, desconociendo la capacidad de absorción del mismo.

1.3.  Condiciones  del  entorno  de  la  obra  que  influyen  en  la 
prevención de riesgos laborales

1.3.1. Objetivos prevencionistas.

Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones.
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que tener 
presente,  -  algunas de las cuales son detalladas en los planos -  y  que van a permitir  valorar  y 
delimitar los riesgos que pueden originar.

1.3.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra

 El acceso a la obra no supone peligro aparente, mas cuando en el centro hay una entrada desde la  
vía pública delante de la zona de actuación.
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1.3.3. Líneas eléctricas aéreas en tensión

No se han detectado

1.3.4. Conducciones enterradas

No se han detectado

1.3.5. Servicios afectados por las obras

Al estar las obras situadas en el patio de un centro escolar, se deberá coordinar las actuaciones en el 
patio con los horarios del mismo, dedicando una especial atención a las medidas de protección a 
terceros.

1.3.6. Daños a terceros

Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos:

 Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y 
pasos alternativos.

 Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos.

Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas:

a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, vehículos y 
operarios.
b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo.

Los riesgos que pueden causar daños a terceros, se estiman que pueden ser:

 Caída al mismo nivel.
 Caída de objetos y materiales.
 Atropello.
 Polvo
 Ruido.

Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas:
 Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra. 
 Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso.
 Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de 

salida de camiones y de limitación de velocidad.
 Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la misma.
 Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la ejecución 

de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en  
las operaciones de carga y descarga.
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1.3.7. Superficie del área de la obra (m2) y lindes

la superficie de actuación del patio es de unos 180m2. Y linda con el colegio público de Bendinat

2. Deberes, obligaciones y compromisos

Según  los  Arts.  14  y  17,  en  el  Capítulo  III  de  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  se 
establecen los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber  de  las  Administraciones  Públicas  respecto  del  personal  a  su  servicio.  Los  derechos  de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la  
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean  necesarias  para  la  protección  de  la  seguridad  y  la  salud  de  los  trabajadores,  con  las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia  de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos,  información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y  mediante  la  constitución  de  una  organización  y  de  los  medios  necesarios  en  los  términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley.
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los  
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para  la  adaptación  de  las  medidas  de  prevención  señaladas  en  el  párrafo  anterior  a  las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.
4. Las obligaciones  de los trabajadores  establecidas en esta  Ley,  la  atribución de funciones  en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin  
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo  
alguno sobre los trabajadores.
 
Equipos de trabajo y medios de protección. 
 
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean  
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo  de  trabajo  pueda  presentar  un  riesgo  específico  para  la  seguridad  y  la  salud  de  los  
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello. 
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el  desempeño de sus funciones y  velar  por  el  uso efectivo  de los mismos cuando,  por  la  
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
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técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo.
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3. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que: 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 
a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras,  
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g)  Planificar  la  prevención,  buscando  un  conjunto  coherente  que  integre  en  ella  la  técnica,  la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
2. El  empresario  tomará  en consideración las  capacidades profesionales de los  trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y  
específico. 
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever  las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales  que  pudieran  implicar  determinadas  medidas  preventivas;  las  cuales  solo  podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 
5. Podrán  concertar  operaciones  de  seguro  que  tengan  como  fin  garantizar  como  ámbito  de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los  
trabajadores  autónomos respecto  a  ellos  mismos y  las  sociedades cooperativas  respecto  a  sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 
 
Evaluación de los riesgos.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el  sistema general  de gestión de la  
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente.
Este  plan  de  prevención  de  riesgos  laborales  deberá  incluir  la  estructura  organizativa,  las 
responsabilidades,  las  funciones,  las  prácticas,  los  procedimientos,  los  procesos  y  los  recursos 
necesarios para realizar  la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características  de  los  puestos  de  trabajo  existentes  y  de  los  trabajadores  que  deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo.  La  evaluación  inicial  tendrá  en  cuenta  aquellas  otras  actuaciones  que  deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos  y  actividades de especial  peligrosidad.  La  evaluación  será  actualizada  cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará,  
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b)  Si  los  resultados  de  la  evaluación  prevista  en  el  párrafo  a)  pusieran  de  manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el  empresario,  incluyendo para cada  actividad  preventiva  el  plazo  para llevarla  a  cabo,  la 
designación  de  responsables  y  los  recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  su 
ejecución.
El  empresario  deberá  asegurarse  de  la  efectiva  ejecución  de  las  actividades  preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como  consecuencia  de  los  controles  periódicos  previstos  en  el  párrafo  a)  anterior,  su 
inadecuación a los fines de protección requeridos.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la  
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos. 
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4. Prevención de riesgos

4.1.  Análisis  de los métodos de ejecución y de los materiales y 
equipos a utilizar

4.1.1. Relación de unidades de obra previstas

Se detalla la relación de unidades de obra previstas para la realización de la obra,  conforme al 
Proyecto de ejecución y al Plan de ejecución de la obra objeto de esta memoria de seguridad y salud.

 Unidades de obra  
      Edificación  
           Actuaciones previas  
                Operaciones previas  
                    Vallado de obra 
                Derribos  
                     Durante la demolición  
                          Elemento a elemento  
                               Estructuras y cimentaciones  
                                   Demolición losa de hormigón armado 
                               Revestimientos  
                                   Demolición pavimentos 
           
           Instalaciones  
                Industriales  
                     Tuberías  
                          Tuberías en zanja  
                              Relleno y compactación 
                Gas  
                    Oxígeno 
                    Vacío 
                Salubridad  
                     Depuración y vertido  
                         Depuradora de residuales 
                         Depuradora prefabricada de oxidación total 
           Revestimientos  
                Suelos y escaleras  
                     Flexibles  
                         Goma 
                     Piezas rígidas  
                         Madera 
           Urbanización interior de la parcela  
                Jardinería  
                    Juegos infantiles 
               
      Rehabilitación de edificios  
           Actuaciones previas  
                Operaciones previas  
                    Vallado de obra 
               
                     Losas  
                         Refuerzo de losa 
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4.2.  Identificación  de  riesgos  y  evaluación  de  la  eficacia  de  las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto

4.2.1. Unidades de obra

Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Vallado de obra

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la  
obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra.
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y  
tendrán una altura de 2.00 m.
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la 
entrada de acceso de operarios de la de vehículos.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Pisadas sobre objetos. Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Iluminación inadecuada. Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla.
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado.
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra.
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de  
vehículos.
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada 
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sin que hayan protecciones. 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Estructuras y cimentaciones - Demolición losa de hormigón armado

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La demolición de la losa de hormigón armado se iniciará, después de haber suprimido todos los 
elementos situados por encima de la losa, incluso soportes y muros.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                    

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                     

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Iluminación inadecuada.       Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Pisadas sobre objetos.          Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.   

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
La demolición de la losa de hormigón armado se realizará por personal especializado.
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas de la losa en las 
que se hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno, a 
elementos  verticales,  a  forjados  o  losas  inferiores  en  buen  estado  sin  superar  la  sobrecarga 
admisible.
Las losas armadas en una sola dirección se eliminarán cortando en franjas paralelas a la armadura 
principal,  de peso no mayor  al  admitido por  la  grúa,  una vez  suspendidas por  los extremos se 
anularán los apoyos. 
Las losas armadas en dos direcciones se eliminarán cortando en recuadros.
Las armaduras y demás elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con 
ayudas de poleas o, en su caso con aparatos elevadores.
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se 



Remodelación zona de patio escoleta  Bendinat. Imeb 2017 11

proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta.
Se delimitarán las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores.
El espacio donde se encuentren los escombros se acotarán y vigilarán.
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg. /m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado.
No se depositará escombro sobre los andamios.
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición,  se adscribirá  un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales.
Se  cerrarán  los  huecos  de  balcones,  ventanas,  escaleras  o  ascensores  para  evitar  caídas  de 
operarios o de materiales.
Si se utiliza  martillo  rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el  martillo  se deberá de  
asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá 
que lo cambien.
Al finalizar la jornada no quedaran elementos de la losa de hormigón armado en estado inestable que 
el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de la losa de hormigón 
armado que puedan ser afectados por ella. 
Se paralizaran los trabajos en días lluviosos.

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Revestimientos - Demolición pavimentos

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se comenzará el desmantelado del pavimento, antes de proceder al derribo del elemento resistente  
en el que está colocado, sin demoler la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas,  
vigas y viguetas.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                    

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                     

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Iluminación inadecuada.       Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Pisadas sobre objetos.          Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 
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 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                              

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
La demolición se realizará por personal especializado.
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia.
Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está colocado, 
sin demoler la capa de compresión del forjado, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas.
Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor precisión.
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado.
No se depositará escombro sobre los andamios.
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición,  se adscribirá  un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.

Edificación  -  Instalaciones  -  Industriales  -  Tuberías  -  Tuberías  en  zanja  -  Relleno  y 
compactación

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, 
esto es:

 Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 
aplastamiento.

 Relleno de la zanja,  por tongadas de 20cm, con tierra  exenta de áridos mayores de 8cm y 
apisonada.

 En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 
Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 - Caídas de material desde Media Dañino Moderado Evitado 99,0 
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las cajas de los vehículos. 

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos. 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Atropello de personas. Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Vibraciones sobre las 
personas. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Ruido ambiental. Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Todo  el  personal  que  maneje  los  camiones,  dúmper,  (apisonadoras,  o  compactadoras),  será 
especialista  en  el  manejo  de  estos  vehículos,  estando  en  posesión  de  la  documentación  de 
capacitación acreditativa.
Todos los vehículos  serán revisados periódicamente (según usted  prescriba)  en especial  en  los 
órganos  de  accionamiento  neumático,  quedando  reflejados  las  revisiones  en  el  libro  de 
mantenimiento.
Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre 
escrita de forma legible.
Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima".
La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no 
superior a los 3.00m  para vehículos ligeros.
Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior.
Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras.
Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas.
Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el  interior  de la obra para evitar  las 
interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio.
Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el 
vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos.
Todas  las  maniobras  de  vertido  en  retroceso  serán  dirigidas  por  el  (Capataz,  Jefe  de  Equipo, 
Encargado...).
Se  prohibirá  la  permanencia  de  personas  en  un  radio  no  inferior  a  los  5m  entorno  a  las 
compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.
Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán 
dotados de bocina automática de marcha hacia atrás.
Se  señalizarán  los  accesos  a  la  vía  pública,  mediante  las  señales  normalizadas  de  "Peligro 
indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos.
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Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en 
caso de vuelco.
Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de 
este tipo de trabajos.
Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el 
casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - Goma

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan :
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento. Sobre ésta se  
extenderá  una  o  más  capas  de  pasta  de  alisado,  hasta  conseguir  la  nivelación  del  suelo  y  el 
recubrimiento de desconchados e irregularidades que hayan quedado en la capa de mortero.
Pavimento de goma adherido :
Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, evitando la existencia de corrientes de aire  
en el local.
Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo, s
Pavimento de goma recibido con cemento :
Para la colocación de las tiras, se hará un replanteo previo en seco, solapando los rollos y habiendo 
cortado previamente el superior por regla.
Seguidamente, se extenderá la lechada de cemento sobre toda la superficie de la cara inferior de las  
tiras, procurando que quede bien rellena toda la impresión, y sobre la superficie del mortero.
A continuación, se colocarán las tiras en su posición definitiva, por presión, teniendo la precaución de 
que no queden zonas sin cemento o bultos debidos al exceso del mismo.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Corte por manejo de 
herramientas de corte. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Quemaduras por manejo de 
sopletes. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Incendio. Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

En  todo  momento  se  mantendrán  limpios  y  ordenados  los  lugares  de  trabajo,  para  evitar  los 
accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes.
Durante  el  empleo  de  colas  y  disolventes  se  mantendrán  constantemente  una  corriente  de  aire 
suficiente como para la renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones.
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes. Este 
almacén mantendrá siempre la ventilación constante, para evitar la condensación de vapores.
Queda  prohibido  mantener  o  almacenar  botes  de  disolventes  y  colas  sin  estar  perfectamente 
cerrados, en evitación de las atmósferas nocivas.
Los productos de goma empleados se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, 
para evitar posibles incendios.
Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta de acceso a los 
almacenes de colas y disolventes y a los productos de goma.
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada  
almacén.
En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un letrero de 
"prohibido fumar".
Se prohíbe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y grapadoras, con el 
fin de evitar tropiezos cortes o pinchazos.
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por  
las zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos.
Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo.
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m.
La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con mango aislante" 
provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las  
clavijas macho-hembra.
En  los  trabajos  de  pavimentado  realizados  a  la  intemperie,  se  suspenderán  los  trabajos  en 
condiciones climatológicas adversas.
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados.
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo.

Edificación - Urbanización interior de la parcela - Jardinería - Juegos infantiles

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra la instalación de juegos infantiles en las zonas verdes y áreas 
de juego, según se haya definido en el proyecto de ejecución, y siguiendo las especificaciones del  
fabricante.
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación.
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más  
5m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación 
(con excavación de anclajes cuando proceda), nivelación e instalación del solado que recubrirá la 
zona de juegos infantiles. 

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra
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  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Aplastamientos con 
materiales o herramientas. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Caídas desde el mismo 
nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, etc. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Pisadas sobre objetos. Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos.
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos,  debiendo 
acopiarse de manera que no produzca peligro alguno.
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo 
retirados al finalizar cada jornada de trabajo.
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc .
La zona de acopio estará debidamente señalizada.
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Durante la demolición 
parcial - Estructuras y cimentaciones - Demolición losa de hormigón armado

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La demolición de la losa de hormigón armado se iniciará, después de haber suprimido todos los 
elementos situados por encima de la losa, incluso soportes y muros.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 
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 - Caída de personas al 
mismo nivel.                    

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                     

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 - Iluminación inadecuada.       Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 - Pisadas sobre objetos.          Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.   

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
La demolición de la losa de hormigón armado se realizará por personal especializado.
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas de la losa en las 
que se hayan observado algún cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno, a 
elementos  verticales,  a  forjados  o  losas  inferiores  en  buen  estado  sin  superar  la  sobrecarga 
admisible.
Las losas armadas en una sola dirección se eliminarán cortando en franjas paralelas a la armadura 
principal,  de peso no mayor  al  admitido por  la  grúa,  una vez  suspendidas por  los extremos se 
anularán los apoyos. 
Las losas armadas en dos direcciones se eliminarán cortando en recuadros.
Las armaduras y demás elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con 
ayudas de poleas o, en su caso con aparatos elevadores.
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se 
proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta.
Se delimitarán las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores.
El espacio donde se encuentren los escombros se acotarán y vigilarán.
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg. /m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado.
No se depositará escombro sobre los andamios.
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición,  se adscribirá  un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales.
Se  cerrarán  los  huecos  de  balcones,  ventanas,  escaleras  o  ascensores  para  evitar  caídas  de 
operarios o de materiales.
Si se utiliza  martillo  rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el  martillo  se deberá de  
asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá 
que lo cambien.
Al finalizar la jornada no quedaran elementos de la losa de hormigón armado en estado inestable que 
el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas pueda provocar su derrumbamiento. 
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de la losa de hormigón 
armado que puedan ser afectados por ella. 
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Se paralizaran los trabajos en días lluviosos.



Remodelación zona de patio escoleta  Bendinat. Imeb 2017 19

5. Equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran.

5.1. Maquinaria de obra

5.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras

Retroexcavadora

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir  trincheras destinadas a tuberías,  cables, 
drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en  
solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora.
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, 
lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que 
a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas.
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su  
vez, está articulada sobre la plataforma.
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga.
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se  
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se 
utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar 
el relleno de la excavación.
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en 
zanja requeridas para las cimentaciones de edificios.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Atropellos por falta de 
visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras causas 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Desplazamientos 
inesperados de la máquina 
por terreno excesivamente 
inclinado o por presencia de 
barro 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Máquina en funcionamiento 
fuera de control por abandono 
de la cabina sin desconectar 
la máquina o por estar mal 
frenada 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Vuelco de la máquina por 
inclinación excesiva del 
terreno 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Caída por pendientes Media Extremadamente Importante No eliminado 95,0 
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dañino 

 Choque con otros vehículos Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Contacto con líneas 
eléctricas aéreas o enterradas 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Interferencias con 
infraestructuras urbanas, 
alcantarillado, agua, gas, 
teléfono o electricidad 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Incendio Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Quemaduras, por ejemplo en 
trabajos de mantenimiento 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Atrapamientos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Proyección de objetos Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Caída de personas desde la 
máquina 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 Ruidos propios y ambientales Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Vibraciones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Los derivados de trabajos en 
ambientes polvorientos. 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Los derivados de los trabajos 
en condiciones 
meteorológicas extremas 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario.
Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.
No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad.
Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
La  cuchara  durante  los  transportes  de  tierras,  permanecerá  lo  más  baja  posible  para  poder 
desplazarse con la máxima estabilidad.
Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.
La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.
Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.
Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al 
día.
Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.
Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 
la pala.
Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en 
el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.
Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas.
Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, 
tuberías, etc., en el interior de las zanjas.
Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo 
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de la retro.
A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos.

5.1.2. Maquinaria de transporte

Dumper

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Lo utilizaremos en la  obra  para  realiza  tareas  de autocarga  moviéndose por  terrenos difíciles  y 
superando mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas.
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera 
ágil y eficaz.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Atropello de personas Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Vuelcos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Colisiones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Atrapamientos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Proyección de objetos Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Desprendimiento de tierras Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Vibraciones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Ruido ambiental Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Polvo ambiental Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Caídas al subir o bajar del 
vehículo 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Contactos con energía 
eléctrica 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Quemaduras durante el 
mantenimiento 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Golpes debidos a la 
manguera de suministro de 
aire 

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

 Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la 
circulación de blandones y embarramientos excesivos.
La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos.
Se  señalizarán  todas  las  zonas,  para  advertencia  de  los  vehículos  que  circulan.  Asimismo,  se 
instalarán topes de seguridad de fin de recorrido,  ante la coronación de los cortes de taludes o 
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terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras.
Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma.
El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia 
y dominio de la máquina. 
Los accientes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será  
necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad en 
estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h.
No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada.
Las  pendientes  se  podrán  remontar  de  forma  más  segura  en  marcha  hacia  atrás,  pues  de  lo 
contrario, podría volcar.
Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote.
Los dumpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos 
hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos acústicos 
de esta operación.
Se colocarán topes que impidan el retroceso.
Será  impresicindible  disponer  de  pórtico  de  seguridad  antivuelco,  con  cinturón  de  seguridad 
complementario a él.
Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos  
húmedos o secos, respectivamente.
Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, evitando 
posible golpes.

5.1.3. Maquinaria compactación y extendido

Bandeja vibrante

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) para diversas operaciones de compactado en la obra, en terrenos 
húmedos y para suelos polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.).

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Ruido Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Atrapamiento Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 Explosión Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Máquina en marcha fuera de 
control 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Proyección de objetos Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Vibraciones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Sobreesfuerzos Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

 Cortes Media Dañino Moderado Evitado 99,0 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes  de  poner  en  funcionamiento  el  pisón  asegurarse  que  están  montadas  todas  las  tapas  y 
carcasas protectoras. Evitará accidentes.
La bandeja provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro  
mecánico recambiable antipolvo.
La bandeja produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído 
o quedarse sordo.
No  deje  el  pisón  a  ningún  operario,  por  inexperto  puede  accidentarse  y  accidentar  a  los  otros  
compañeros
La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia.
Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de 
planos, en prevención de accidentes.
El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 
profesionales propios de esta máquina.

5.1.4. Pequeña maquinaria

Compresor

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos neumáticos 
que en diferentes tajos vamos a necesitar.
Aunque el  compresor es una parte del  grupo, por extensión consideraremos como compresor al 
grupo moto-compresor completo.
La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra.
El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es 
conseguir  un  caudal  de  aire  a  una  determinada  presión;  El  motor,  que  con  su  potencia  a  un 
determinado régimen transmite el movimiento al compresor.
 Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire.
La presión de trabajo  se expresa en Atmósferas.  (La fija  el  equipo,  máquina o herramienta que 
trabaja  conectada  a  él)  y  es  la  fuerza  por  unidad  de  superficie  (Kg.  /cm2)  que  necesitan  las 
herramientas para su funcionamiento.
El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, 
para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto.
Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener la  
presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que trabajen 
a una presión excesiva.
Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, hemos sumado el consumo de aire de todos 
los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le ha aplicado un factor de simultaneidad. 
También hemos tenido encuenta una reserva para posibles ampliaciones.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Vuelcos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Atrapamientos de personas Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 
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 Desprendimiento durante su 
transporte en suspensión 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Ruido y vibraciones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Rotura de la manguera de 
presión 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Los derivados de la 
emanación de gases tóxicos 
del motor 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Incendio y/o explosión del 
motor 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.
El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje.
El  compresor se quedará en el lugar previsto,  firmemente sujetado de manera que no se pueda 
desplazar por sí solo.
Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado.
A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos.
Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de trabajo.
El combustible se pondrá con la máquina parada.
Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de seguridad 
o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su sustitución.
Los mecanismos de conexión se harán con los racores correspondientes, nunca con alambres.
Se dispondrá siempre de ventilación apropiada, debiendo de colocarse en sitios a la intemperie.

Martillo neumático

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El  martillo  de  aire  comprimido  se  utilizará  en  la  obra  para  múltiples  operaciones.  Ttrabaja  con  
cinceles de todas las formas (punta, espátula, etc)  proporcionándole la energía un émbolo accionado 
por aire comprimido.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Proyección de fragmentos Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Golpes con la herramienta Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 Impactos por la caída del 
martillo encima de los pies 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Contusiones con la 
manguera de aire comprimido 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Vibraciones Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Ruido Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no dificulten el trabajo de los obreros ni 
el paso del personal.
Las mangueras se pondrán alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando libre la 
parte  central.  Si  es inevitable el  paso de camiones o cualquier  otro vehículo  por  encima de las  
mangueras, se protegerán con tubos de acero.
La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se comprobará el 
perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo.
No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martillo en marcha.
Se verificarán las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones.
Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un martillo.
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6. EPIs

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie  
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y  requisitos establecidos para los mismos por  la normativa vigente,  se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes.

6.1. Protección de la cabeza

6.1.1. Cascos de protección (para la construcción)

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción)

   Norma :   

EN 397
CAT II

   Definición :

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés.

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 
las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo.

   Marcado :

 El número de esta norma.

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante.

 Año y trimestre de fabricación

 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés).

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472.

   Requisitos adicionales (marcado) :

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura)

 + 150ºC (Muy alta temperatura)

 440V (Propiedades eléctricas)

 LD (Deformación lateral)

 MM (Salpicaduras de metal fundido)

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.
 Declaración de Conformidad

   Folleto informativo en el que se haga constar :

 Nombre y dirección del fabricante

 Instrucciones  y  recomendaciones  sobre el  almacenamiento,  utilización,  limpieza y mantenimiento,  revisiones  y 
desinfección.

 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos 
sobre  el  casco,  ni  poseer  efectos  nocivos  conocidos  sobre  el  usuario,  cuando  son  aplicadas  siguiendo  las 
instrucciones del fabricante.

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes.

 El siginficado de los requisitos  opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del  
casco, de acuerdo con los riesgos.

 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos.

 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco.

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria.
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   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

6.2. Protección de la cara y de los ojos

6.2.1. Protección ocular. Uso general

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general

   Norma :   

EN 166
CAT II

   Definición :

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en  
diferentes actividades de construcción.

   Uso permitido en :

 Montura universal, montura integral y pantalla facial.

   Marcado :

   A) En la montura :

 Identificación del Fabricante

 Número de la norma Europea : 166

 Campo de uso : Si fuera aplicable

                   Los campos de uso son :

                   - Uso básico : Sin símbolo

                   - Líquidos : 3

                   - Partículas de polvo grueso : 4

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9

 Resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable)

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable

   B) En el ocular : 

 Clase de protección (solo filtros)

                   Las clases de protección son :

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo
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 Identificación del fabricante :

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) :

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) :

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)

 Símbolo de resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : 

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :  

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable)

 Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable)

 Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable)

 Símbolo para ocular original o reemplazado : O

   Información para el usuario :

   Se deberán proporcionar los siguientes datos :

 Nombre y dirección del fabricante

 Número de esta norma europea

 Identificación del modelo de protector

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 
sueltas.

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.

 Significado del marcado sobre la montura y ocular.

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 
individuos sensibles.

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas  
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario.

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida,  el  protector  seleccionado debe ir  marcado con una letra T inmediatamente  después  de la letra 
referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a  
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.

 Declaración de Conformidad

 Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos
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   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

6.3. Protección de manos y brazos

6.3.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos

   Norma :   

EN 388
CAT II

   Definición :

 Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 
un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano.

 Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano.

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420)

i

   Propiedades mecánicas :

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras :

 Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión

 Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla

 Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado

 Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación

   Marcado : 

   Los guantes se marcarán con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial del guante

 Talla

 Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.
 Declaración de Conformidad.
 Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos.
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 UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

6.4. Protección de pies y piernas

6.4.1. Calzado de uso general

Calzado de protección de uso profesional (100 J)

Protección de pies y piernas : Calzado de protección de uso profesional

   Norma :   

EN 346
CAT II

   Definición :

 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al 
usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el  
calzado  ha  sido  concebido,  y  que  está  equipado  por  topes  diseñados  para  ofrecer  protección  frente  al 
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J.

   Marcado :

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial 

 Talla

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

 El número de esta norma EN-346

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :

                        - P :Calzado completo resistente a la perforación

                        - C :Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.

                        - HI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

                        - CI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua.

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto.

 Clase :

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.

 Declaración de Conformidad

 Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1:  
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Requisitos y métodos de ensayo.

 UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2:  
Requisitos adicionales y métodos de ensayo.

 UNE-EN 346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional.

 UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales. 

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

6.5. Vestuario de protección

6.5.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo

   Norma :   

EN 343
CAT I

   Definición :

 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, 
humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores.

   Pictograma : Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda).

i

   Propiedades :

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) :

 Valor de aislamiento básico :X

 Clase de permeabilidad : Y

 Clase de resistencia al vapor de agua : Z

   Marcado : 

   Se marcará con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial

 El número de norma : EN-343

 Talla

 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc.
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   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Declaración CE de Conformidad.

 Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

 UNE-ENV 343 : Ropas de protección. Protección contra las intemperies.

 UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

7. Protecciones colectivas

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y  
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de  
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud.

7.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento

Ficha técnica

Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a 
delimitar una zona o impedir el paso.
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de 
materiales.
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de  
excavación, a medida que éstas se vayan realizando.
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el  
paso de personas y otras máquinas.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Caída de objetos a niveles 
inferiores 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Golpes o cortes por manejo 
de la barandilla tipo 
ayuntamiento 

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores
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Medidas preventivas

Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así  
como sobre sus riesgos.
Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas.
Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio.
Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm.
No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que 
su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída.
No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al  
vacío pueda provocar un accidente.
Limpieza y orden en la obra.

7.2. Señalización

Ficha técnica

Señales,  indicadores,  vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican,  marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros.
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma.
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los  
fundamentos de los códigos de señales, como son:

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO,  una  vez  leídos,  cumplen  bien  con  el  mensaje  de  señalización,  porque  de  todos  es 
conocido su significado.

El primer fundamento anterior,  supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra, como se está haciendo.
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales.

Señalización en la obra:

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose :

1) Por la localización de las señales o mensajes:
• Señalización  externa. Utilizamos  por  un  lado  la  señalización   adelantada,  anticipada,  a 

distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es 
interno o externo a la misma.

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia 
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.

2) Por el horario o tipo de visibilidad:
• Señalización  diurna. Por  medio  de   paneles,  banderines  rojos,  bandas  blancas  o  rojas, 

triángulos, vallas, etc.
• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial.

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos  
de señalización:

• Señalización visual.  Se compone en base a la forma, el  color y los esquemas a percibir  
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico.

• Señalización  acústica. Se  basa  en  sonidos  estridentes,  intermitentes  o  de  impacto.  Los 
utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.
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• Señalización táctil.  Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con 
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas,  
etc.).

Medios principales de señalización de la obra

1)  VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que  
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 
provocar accidentes. En particular,  se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con 
frases  que  se  pueden  redactar  en  colores  distintos,  llamativos,  que  especifiquen  peligros  o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Quemaduras Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales 

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

 Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas 

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 
adoptadas en la obra.
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto 
más alejado desde el que deban ser vistas.
Si  tienen  que  actuar  los  trabajadores  personalmente  dirigiendo  provisionalmente  el  tráfico  o 
facilitando su desvió, se procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b)  Estén protegidos con equipos de protección individual,  señales luminosas o fluorescentes,  de 
acuerdo con la normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar 
errores o confusiones.
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
Una vez  finalizada  la  obra,  se  sustituirá  la  señalización  provisional  de  obra  por  la  señalización 
definitiva de viales.
Retirada  de  sobras  de  materiales,  herramientas  y  restos  de  obra  no  colocados  (piezas  rotas, 
envoltorios, palets, etc.).
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la 
correcta aplicación de las mismas
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Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.

7.3. Instalación eléctrica provisional

Ficha técnica

La  instalación  provisional  de  obra  estará  de  acuerdo  con  la  ITC-BT-33  e  instrucciones 
complementarias.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4.

· En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.

· Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que 
estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 
20.324.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Heridas punzantes en manos Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Electrocución; contactos 
eléctricos directos e indirectos 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Trabajos con tensión Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente 
interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Usar equipos inadecuados o 
deteriorados 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección contra 
contactos eléctricos indirectos 
en general, y de la toma de 
tierra en particular 

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el  
de puesta a  tierra  de las masas y dispositivos  de corte  por  intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales.
Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta:

a)  Medidas  de  protección  contra  contactos  directos:  Se  realizarán  mediante  protección  por 
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aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes.
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:

Cuando la  protección  de las  personas contra  los  contactos  indirectos  está  asegurada  por  corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional  
debe ser una tensión de seguridad.
Cada  base  o  grupo  de  bases  de  toma  de  corriente  deben  estar  protegidos  por  dispositivos 
diferenciales  de  corriente  diferencial  residual  asignada  igual  como  máximo  a  30  mA;  o  bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual.

A) Normas de prevención tipo para los cables.

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles.
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 
21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles.
Los cables no presentarán defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido.
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas.
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m.  
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.
El  tendido de los cables para cruzar  viales de obra,  como ya  se ha indicado anteriormente,  se 
efectuará  enterrado.  Se  señalizará  el  -paso  del  cable-  mediante  una  cubrición  permanente  de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del 
-paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable  
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente.
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos  a  menos  de  2.00  m  de  excavaciones  y  carreteras  y  los  puntos  de  sujeción  estarán 
perfectamente aislados.
No  deberán  permitirse,  en  ningún  caso,  las  conexiones  del  cable  con  el  enchufe  sin  la  clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del 
enchufe.
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.

C) Normas de prevención tipo para los interruptores.

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad.
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad-.
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 
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estables.

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar  
en carga.
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y  
corte omnipolar en carga.
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal.
Los  dispositivos  de  seccionamiento  de  las  alimentaciones  de  cada  sector  deben  poder  ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave).
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que se integren

Dispositivos de protección contra las sobreintensidades
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.
Bases de toma de corriente.

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.
La ubicación  del  cuadro  eléctrico  en general,  así  como los  cuadros  auxiliares,  se  realizarán  en 
lugares perfectamente accesibles y protegidos.
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes.
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.
                  
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas  blindadas  (protegidas  contra  contactos  directos)  y  siempre  que  sea  posible,  con 
enclavamiento.
Cada  toma  de  corriente  suministrará  energía  eléctrica  a  un  solo  aparato,  máquina  o  máquina- 
herramienta.
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos.
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo  se ha efectuado siempre minorando con el  fin  de que actúen dentro  del  margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución,  así  como en las de alimentación a las máquinas,  aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.
Los  circuitos  generales  estarán  igualmente  protegidos  con  interruptores  automáticos  o 
magnetotérmicos.
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
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Cada  base  o  grupo  de  bases  de  toma  de  corriente  deben  estar  protegidas  por  dispositivos 
diferenciales  de  corriente  diferencial  residual  asignada  igual  como  máximo  a  30  mA;  o  bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual.
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente  
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 
equipos de trabajo.

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18.
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por:

barras, tubos;
pletinas, conductores desnudos;
placas;
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones;
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas;
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.

Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE 21022.
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida  
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia  
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.
Los materiales utilizados y  la  realización de las tomas de tierra  deben ser  tales que no se vea  
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las  
características del diseño de la instalación
Las canalizaciones  metálicas  de otros  servicios  (agua,  líquidos  o  gases inflamables,  calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra.
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 
Instrucción ITC-BT-18.
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
toma de tierra,  deberá ser  obligatoriamente comprobada por  el  Director  de la  Obra o Instalador 
Autorizado  en  el  momento  de  dar  de  alta  la  instalación  para  su  puesta  en  marcha  o  en 
funcionamiento.
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al  
menos  anualmente,  en  la  época  en  la  que  el  terreno  esté  mas  seco.  Para  ello,  se  medirá  la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren.

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con  
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.
Se tendrá en cuenta la  zona de influencia  de estas líneas,  considerándose un radio mínimo de  
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará  
bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente.
Si  las líneas  fueran subterráneas,  el  radio  de  la  zona  crítica  se reducirá  a  2.00  m.,  tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas.

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 
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correspondiente conductor de protección. 
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual.
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de  
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras.
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación  
eléctrica provisional de obra.

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 
profesional correspondiente.
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte  un  fallo,  momento  en  el  que  se  la  declarará  -fuera  de  servicio-  mediante  desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores  de  sobreintensidad,  colocando  en  su  lugar  el  cartel  de  "  no  conectar,  hombres 
trabajando en la red".
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.
Las herramientas estarán aisladas.
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad.

7.4. Toma de tierra

Ficha técnica

La  puesta  a  tierra  se  establece  con  objeto  de  poner  en  contacto,  las  masas  metálicas  de  las 
máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone 
un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados.
La toma de tierra se instalará al lado del  cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caídas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Electrocución Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Cortes Alta Dañino Importante No eliminado 95,0 

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
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riesgos anteriores

Medidas preventivas

La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra  
de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas.
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea 
el requerido por la instalación.
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la  
protección de la instalación eléctrica provisional de obra.
La red general  de tierra  deberá ajustarse a  las especificaciones detalladas en la  ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 
permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes  
defecto que puedan presentarse.
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica 
según la clase 2 de la Norma UNE 21.022.
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación.
Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5  
mm.
Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm.  
de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el  lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica.
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta  
practicable.
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto 
de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá 
ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de 
obra.
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
El neutro de la instalación estará puesto a tierra.
Limpieza y orden en la obra.

7.5. Contra incendios

Ficha técnica

En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad. 
Asimismo,  se  cumplirán  las  prescripciones  impuestas  por  los  reglamentos  técnicos  generales  o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva
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  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Quemaduras Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado 95,0 

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado 99,0 

 Pisadas sobre objetos Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado 99,5 

 Caída de objetos en 
manipulación 

Media Dañino Moderado Evitado 99,0 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Uso del agua:
Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a  
distancia conveniente entre si  y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso del 
personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y 
resistencia adecuada.
Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos 
con agua suficiente para combatir los posibles incendios.
En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo  
deberá emplearse agua muy pulverizada.
No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de 
carburo de calcio u otras sustancias que al  contacto con el  agua produzcan explosiones,  gases 
inflamables o nocivos.
En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores 
de espuma química, soda o ácida o agua.

Extintores portátiles:
En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y  
accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la causa 
determinante del fuego a extinguir.
Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y 
clase de incendio en que deban emplearse.
Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de 
carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas que 
puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias sobre las que  
puedan proyectarse.
Los  extintores  serán  revisados  periódicamente  y  cargados  según  las  normas  de  las  casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos.

Empleo de arenas finas:
Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se dispondrá  
en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina seca, de polvo  
de piedra u otras materias inertes semejantes.

Detectores automáticos:
En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores.
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Prohibiciones personales:
En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir  cerillas, 
mecheros o útiles de ignición.
Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en los 
espacios libres de las paredes de tales dependencias.
Se  prohíbe  igualmente  al  personal  introducir  o  emplear  útiles  de  trabajo,  no  autorizados  por  la 
empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables.

Equipos contra incendios:
En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará especialmente 
al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y conservación de las 
instalaciones  y  material  extintor,  señales  de  alarma,  evacuación  de  los  trabajadores  y  socorro 
inmediato de los accidentados.
El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos 
ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 
conocido por las personas que deban emplearlo.
La  empresa  designará  el  jefe  de  equipo  contra  incendios,  que  cumplirá  estrictamente  las 
instrucciones  técnicas  dictadas  por  el  Comité  de  Seguridad  para  la  extinción  del  fuego  y  las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados.

Alarmas y simulacros de incendios:
Para comprobar el  buen funcionamiento de los sistemas de prevención,  el  entrenamiento de los 
equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aquellos, se 
efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por orden de la 
empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los mismos a 
las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. Los simulacros 
están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra.

Calvia a FEbrero de 2017

Fdo. Alejandro Pino Reynes

Arquitecto Técnico Municipal.


